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ca:so del artículo 32G.\ dentro d0 u,1 afio contado Jrsdc que 
se haya tenido noticia <le! d'-jc,·iuro de 1.1 finen. 

3:287. Eu cafio de csterilidacl extn'lor<litrnria ó do dr.s• 
tnic<.:ion fortuita ele los frutos, de morlo que no quede de 
{stos !o bastante parn pa;-ar la ¡wn ~ion, dcd ucirlu f'I costo 
<le la semilla v g.¡stos ,In culti,·o, no est,lr,í, obli<.rndo el c:i
fitéurn . .; pag:i;· l~ que f.tlte, con tal que al.te:., de,levantar l..1. 
coBrtha dé avi~o nl dueño. 

J288. Lo dtspuei:tu 0,1 el a:-tíci:lo a!1tcrior nn se obscr
varú si en d coutrnto se :w at·ordado otr,t cof-.,1. 

:3:~8!J. Ell tocios lc:i ca ... '-:; Pll c¡i:r r-l rontntn c:0 t•nfité-11-
sis fo(!rn rescit1 lido por ton•:·::-o ú ot!'<l C¡\l!,,a, ckln ní :ibonar 
el duefiu las HH'jorn,; q11c- ha}T1 ,.am"nt ido d ,alor r:el pre
dio; y~ro solo cuando el uurnei +o ::. 1J b~i-,ta ,d ticn1 po <te la 
rC:-(;l~IOn. 

3la0. Lo dispuesto en el art:1..•1 lo que prc<:cdc, no rlá 
dercd10 al c11fitú1!u p;trn refrnn la fi .. cn. 

,.\.rt. 32!)1. La trnr.saccion c~i un enntra!o por rl q11 11; 

partes, dan:lo, prometiendo ó rct eni~ndo :1ib• ,, tC'rmi 1i,11 

una controYer~ia presente ú pr:!,1r11cn uca futura. 
32D2. La h'ansace,iJn Be rige vm· h s r,'g!.1·~ ¡:t n,·1 nlrs 

de los co,ntr:itos en lo que no c::-té cxprc~a111r11le prcn?111do 
en este titulo. 

3~93. La trnn8ncá~n que pret·icnc ronl ro,ersi,1~ fot11-
ras, dch.::! constar pu: e<;crito, si el i11teré:. pr..J de trcsciw
tos pesos. 

3'2il-1. Solo pueden trarsi~i.· lo:- r:ue t;enen la libre fa
c~ltad ,ie enajrrmr ~:..:.. ~,:et c.,; j f:Nd.iJr,,i. 

32B5. :Ning,:i o puPde trúnsi¿ir c:1 ncrób::e de o.ro, !';Í 
no tiene su pode, e.,pe0·Al. 

. 32~G. Los r,:-c.:;:,dient._..:; y los tutores no pueden trar~i • 
g1r en nomlJre de las person,,::; qnc tic•ntn bnju su p1 tct,tild 
ó en su guarda, sino cont'urrr.c á lo uisnucsto en los artícu • 
los 409 y G27. ! 
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6297. 1\i el mari°d'o ni la muj.er pued.en fransigir sobr"e 

los bienes y derechos dotale¡¡, sino en los casos_ Y con la~ 
formalidades y requü;itos con que pueden enaJei1arlos u 

obligarlos. . ,· . .J _. 

3~98. Los establecimientos pubhcos no pueuen ~rans1-
gir sino con aprobacion del Gobierno ó de la autoridad á 
quien designe la ley. . .. . 

3299. Se puede transigir i;:obre la acc1?Tí clVll pro~e-
niente de u.1 del'to; pero :10 por eso se extingue la acc1on 
p{1

1
1li r•a 'X' , ~~ ir' posicion de la pena legal, ni se da por 

FrolJa1L 1 l.l.c.ito. . . • ·¡ d ¡ .. 
3300. No se puede trans1gu sob~e el ~stado c1v1 e .h, 

personas ni sobre la validez del_ matnmomo. 
3301. Es válida la transacc100 sobre los ?~recho~ pe

cuniarios que de la declaracion del estado mvd pu?1eran 
derlucirse á favor <le una persona; pero la tra11sacc10n en 
h.J ca~o no importa la adquisici?n de estado. 

3302. Será nula la transacc10n que versare: 
l? Sobre rlelito, dolo ó culpa futuros_: 

2? Sobre la accion civil que nazr.a de 1~elito ó culpa_futuros: 
3? Sobre sucesioo futura, ó soure la herencia, antes 

de visto el testamento, si lo hay: 
4? Sobre el derecho de recibir alimentos, conforme al 

artículo 238. . 
3303. Podrá haber transaccion sohre las cantidades cple 

sean ya debidas por alimentos, sujetándose á la aprobac1on, 

judicial. · d 
3304, La transaccion hecha por uno ~e los rnteresa os, 

no perjudica ni aprovecha á los <lemas, s1 no la ac~ptan. 
3305. La transaccion celebra.fa sobre ?º negocio, nun · 

ca podrá. hacerse extensiva á gtro semeJante que tengan 
despues las miF,mas personas. . 

3306. La transaccion no puede hacerse extensiva á otros 
derechos que á los expresamente mencionados en e!la. 

3307. La renuncia general de derecho~ en -v1rt~d. de 
transaccion solo puede extenders~ á los que tienen relamon 
aon la disputa sobre que l1a recaido. . 

3308. El fiador solo queda obligado por la tr.amsaccioo 
cuando consiente en ella, por esarit0. 
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-~309. La_ transac~ion tiene respecto de las partes la 

nm,ma eficacia y autor1~ad que la cosa juzgada. 
3310. Las _transacciones no pueden ser impugnadas por 

causarla de les1on. 
3311. Puede rescindirse la transaccion cuando se hace 

en razon de un título nulo; á no ser que las partes hayan 
tratado expresamente de nulidad. 

3312. Cuando las parte& están instruidas de la nulidad 
<lel título, ó las dis.puta es Eiobre esa misma nulidad pue
den transigir válidamente, siempre que los derechos 

1
á que 

se refiere el título, sean renunciables. 
3313. La transaccion celebrada con presencia de docu

?u"?e.ntos que despues han resultado falsos por sentencia 
JUd1c1al, es nula. 

3314. ,El error de cálculo en una transaccion solo da 
derecho á que se rectifique la operacion respectira. 

3315. El descubrimiento de nueras títulos 6 documen
tos no es cau-;a para anular ó rescindir la transaccion si no 
ha habido mala fé en la otra parte, por haber esta ~onoci
do los títulos y haberlos ocultado. 

3316., Rs_ ~ula _la ~r~nsaccion sobre cualquiera negocio 
que este tlec1d1do Juchmalmentc por sentencia irrevocable 
ignorada por los interesados. ' 

3317. Si la sentencia no es irrevocable es válida la . ' transacr1on. 
3318 .. Cuando una de las partes deje de cumplir la 

transacc10n, se observará en sus rerpectivos casos lo dis
puesto en los artículos 1537 y 1575. 

3319. Si en la traosaccion se ha pactado una pena pa
ra el que no cumpla, habrá_ lugar á ella, sin perjuicio de lle
varse á efecto la transacc10n en todas sus partes; á menos 
que expresamente i;e haya estipulado lo contrario. 

3_320, Anulada ó re~cin_d!da la transaccion, sea por con
vemo de las partes ó Jud1c1almente, no se incurrirá en la 
pena que se halla estipulado, sino cuando la falt.a de cum
plimiento no haya proceriido de alguna de las causas enu
meradas en el artículo 1434. 

3321. En las transacciones solo hay lugar á la ericcion 
cuando en virtud de ellas da una de la partes á la otra al• 

5f 
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guna cosa que 110 era objeto de la disputa, y que conforme 
á derecho pierde el que la recibió. 

3322. Cuado la cosa dada tiene vicio 6 gravámen igno
rados del que la recibió, ha lugar á perlir la diferencia que 
resulte del vicio ó gravámen en los mismos términos que 
respecto de la cosa vendida. 

33-23. No podrá intentarse demanda contra el rnlor ó 
subsistencia de una transaccion, sin que préviamente se haya 
asegurado la devnlucion de todo lo recibido á virtud del 
convenio que se quiere impugnar. 

TITULO VIGESIMD TERCERO. 
DEL REGISTRO PUBLICO, 

CAPITULO l. 

DISPOSICIONES GEl,'ERALES. 

Art. 3324. En toda municipalidad se establecerá un 
oficio den¡¡minaclo Registro público. 

2325. El oficio se compondrá de cuatro secciones: 
1~ Registre de títulos trasliltivos del dominio de los in

muebles ó los derechos reales, diversos de la hipoteca, im
puestos sobre aquellos: 

2~ Registro de hipotecas: 
3~ Registro de arrendamientos: 
4~ Registro de sentencias. 
3326. La seccion de hipotecas se regirá por lo dispuesto 

en el capítulo 4?, título 8? de este Libro. 
3327. El registro se hará en el oficio á que correspon

dan por su ubicacion los bienes de que se trate. · 
3328. Si los bienes estuvieren situarlos en distintas mu

nicipalid¡¡des, el registro se hará en todas ellas. 
3329. Ninguna inscripcion puede hacerse 5j no consta 

que el que la pretende, es actual dueño de los bienes, tiene 
derecho para exigir el registro ó procede con poder legal 
del propitario. 

3330. Solo pueden inscribirse los títulos que constan 
de escritura pública y las sentencias y providencias judi
ciales certificadas legalmente. 
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3331. L_os actos ej~cutados, los contratos otorgados y 

)as ~entencias pro~uncrndas en país extrangero, solo se 
rnscnb1rán, concurnendo las circunstacias si"uientes: 

1~ Que si los actos ó contratos hubiera~ sido celebra
dos ó las sentencias pronunciadas en el Estado habria si-
do necesario su inscripiion en el registro. ' 

2~ Que tstéo convenientemente legalizados conforme 
á las leyes vigente~. 

3~ :Si fueren sentencias cuya ejecucion fuere ordenada 
por el Tribunal Superior del Estado. 

3332.. Los actos y contratos que con forme á la ley de
ben registrarse, no producirán efecto contra tercero si no 
estuvieren inscritos en el oficio respectivo. ' 

_Artículo adicional. l? Los encargados del registro pú
blico serán nombrados por el Gobierno del Estado. 

2? Estos empleados percibirán por todo sueldo los dere
c~os que cobren por las inscripciones y certificados que ex
pulan, arreglán~ose á un _arancel que al efecto expedirá el 
Gobierno de_l Estado, qmen señalará los derechos, desti
nando la mitad para fondos de instruccion primaria y la 
otra para los registradores. 

3? Se prohibe bajú la pena de suspension de seis meses 
á un año á los Escribanos públicos y funcionarios que en el 
Estado. autoncen los contratos de los particulares, otorgar 
las escnturas respec~1vas, sin que antes se les presente por 
los mteresados certüicado de la oficina del Registro público 
que exprese estar hbre la finca sobre que se contrata. En 
el ca1,o de que estuviere gravada, se expresará precisamen
te que la oue:vaobligacion no perjudica el gravámen anterior. 

4? Al ,est_ablecerse en cada municipio las oiicinas del 
registro publico, pasará á ellas el archivo .de ]os ,actuales 
registros .de hipoteca. 

CAPI'l'ULO II. 

DE LOS 1'ITULOS .SUJETOS Á REGISTRO. 

Art. 3333. Deben regi_strarse todos los contratos y ac
tos .e11tre vivos que trasmitan ó modifiquen la propiedad, 
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c¡uince días de su fecha, pro,iucirán su efecto, con relacion 
á tercero, desde la focha del título respectivo. 

335-l. Los contratos que fueren registrados fuera cl~l 
plazo antedicho, solo producirán su efecto, con relacion á 
tercero, desde la fecha del registro. 

3355. Si el acto registrarlo se anula ó rescinde en vi r
tud de sentencia, se anotará ésta clentro de treinta <lias 
coFltados desde que causó ejecutoria, al rnárgen del registro 
respectivo: de lo contrario solo producirá su efecto con re
lacion á tercero desde el dia en que fuere anotada . 

CAPITULO IV. 

JJE LA EXTIXCION DE LAS INSCRIPCIOXES. 

Art. 3356. Las inscripciones no se extinguen en cuan
to á tercero. sino por cancelacion 6 por el registro de la 
trasmision del dominio 6 derecho real inscrito á otra per
sona. 

3357. La cancelacion de las inscripciones podrá ser to• 
tal 6 parcial. 

3258. Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la 
cancelacion total: 

1? Cuando se extinga por completo el inmueble, objeto 
de la inscripcion: 

2? Cuando se extinga tambien por completo el dere-
cho inscrito: 

3? Cuando se declare la nulidad <le! título en cuya vir-
tud se haya hecho la inscripcion: 

4? Cuando se declare la nulidad de la inscripcion por 
falla de alguno de sus requisitos esenciales, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 3;$49. 

3359. Podrá pedirse y deberá decretarse en su caso la 
cancelacion parcial: 

. 1? Cuando se reduzca el inmueble, objeto de la inscrip-
c10n: 

2? Cuando se reduzca el derecho inscrito á favor del 
dueño de la finca gravada . 

. 33GO. Para qu~ el registro pueda ser cancela<lo por con-
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s~ntimiento de las partes, se requiere que éstas lo sean Ie
g1t11namenle, tengan facultad cle contratar y hao-an constar 
su voluntad de un modo auténtico. " 

33_61. Si para_ cancelar el registro se ?usiese alguna 
cond1c10n, se reqmere ademas el cumplimiento de ésta. 

33_62. Cuando s~ registre la propiedad á favor del que 
adquiera, se cancelara el registro relativo ~l que enajene. 

3363. Cuanrlo se registre uua sentencia que declare ha
ber cesado los efectos de otra que esté reo-islrada se cance-
lará éstá. " ' 


